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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
quincuagésimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones 
II, III y XII y 148 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, 
XXV y XXVI; 91 fracciones X y XIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz Estado de México emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
quincuagésimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento 
de la Honorable “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a 
los demás interesados el contenido del presente acuerdo certificado, 
para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.  

CUARTO.  Este acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes   
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5 
párrafo doceavo y 88 párrafo primero, inciso b) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Aprobado en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Quinto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones 
II, III y XII y 148 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, 
XXV y XXVI; 91 fracciones X y XIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz Estado de México emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5 
párrafo doceavo y 88 párrafo primero, inciso b) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento 
de la Honorable “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a 
los demás interesados el contenido del presente acuerdo certificado, 
para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.  

CUARTO.  Este acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
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Aprobado por mayoría de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 139 
Bis; y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Sexto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones 
II, III y XII y 148 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, 
XXV y XXVI; 91 fracciones X y XIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz Estado de México emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 139 
Bis; y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento 
de la Honorable “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a 
los demás interesados el contenido del presente acuerdo certificado, 
para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.  

CUARTO.  Este acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

 

 

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Calendario Oficial de días de 
descanso obligatorio y de vacaciones del año dos mil veintiséis, en el 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México. 
 
Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Séptimo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 
124 y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 70 párrafo 
primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios; y 12 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el Calendario Oficial de días de descanso 
obligatorio y de vacaciones del año dos mil veintiséis, para el personal 
que tiene derecho al disfrute de los mismos, en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México, en todos sus términos y alcances de 
conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el  Calendario Oficial de días de 
descanso obligatorio y de vacaciones del año dos mil veintiséis, para 
el personal que tiene derecho al disfrute de los mismos, en el Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, México. 

TERCERO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba que se otorgue una bonificación 
del porcentaje máximo que se autorice en la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2026, 
a favor de grupos vulnerables en el pago de impuesto predial para el 
ejercicio fiscal dos mil veintiséis, que sean propietarios o poseedores 
legales y acrediten que habitan el inmueble. 

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Octavo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 31 fracción IV, 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV párrafo 
primero inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27 fracción II, 61 fracción XXXI, 112, 113, 116 
párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 párrafo primero, 125 
párrafo primero y fracción I y 128 fracciones II y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, 
XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 86 párrafo primero, 87 
fracción II, 91 fracción XIII, 93, 95 fracciones I y II y 97 fracción V 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 9 fracción I, 
16, 19, 24, 31 fracción II y párrafo último, 107, 108, 109 y 112 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; 21 fracción 
IV, 200 fracciones I, VI y XLVII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba otorgar una bonificación del porcentaje 
máximo que se autorice en la Ley de Ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2026, en el pago de 
impuesto predial para el ejercicio fiscal del año dos mil veintiséis, a los 
pensionados, jubilados, personas en situación de orfandad menores 
de 18 años a través de las personas que legalmente los representen 
de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según corresponda, 
personas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, 
personas viudas, madres o padres solteros sin ingresos fijos y aquellas 
personas físicas cuya percepción diaria no rebase dos salarios 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

mínimos generales vigentes, así como a aquellas personas liberadas 
con motivo de amnistía estatal, que sean propietarios o poseedores 
legales y que acrediten que habitan el inmueble, de conformidad a los 
términos y condiciones que como anexo forman parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
atribuciones, implemente una campaña de difusión en el territorio 
municipal, a fin de que la población conozca los beneficios de esta 
bonificación, llevando a cabo las acciones necesarias para la debida 
ejecución de este acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero 
de dos mil veintiséis y tendrá vigencia hasta el treinta y uno de 
diciembre de ese mismo año. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Inventario General de Bienes 
Inmuebles correspondiente al segundo semestre del año dos mil 
veinticinco 

 
Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Noveno Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 27 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 3 fracción XXVIII 
y 29 del Reglamento de Patrimonio Municipal de Tlalnepantla de 
Baz. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Inventario General de Bienes Inmuebles 
correspondiente al segundo semestre del año dos mil veinticinco, 
conforme al anexo que forman parte del acuerdo en cita.  

 

SEGUNDO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Aprobado por mayoría de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la designación de los Consejos de 
Participación Ciudadana en las localidades donde no se registraron 
planillas para elección. 

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco en 
el Décimo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XII, XXXIX y 
XLVIII, 48 fracciones II y XIV, 64 fracción II, 72, 73 y 74 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 34 fracción XXX, 282 
fracciones IX, X y XI, 295 fracción I del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; 38 primer párrafo, 52 fracción V del Bando Municipal para el 
año dos mil veinticinco; 3 fracción IV, 5 fracción I y 6 fracción IV del 
Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; Tercero 
Transitorio de la Convocatoria para la elección de las Delegadas y/o 
Delegados y los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el periodo 2025-2028;    

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación de los Consejos de Participación 
Ciudadana en las localidades donde no se registraron planillas para 
elección, de conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo.  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que 
a través de la Dirección de Gobierno notifique a las personas que 
integrarán los Consejos de Participación Ciudadana descritos en el 
resolutivo anterior, para que se les otorgue el nombramiento y se les tome 
protesta de ley. 

TERCERO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la modificación al acuerdo del 
sexto asunto del Orden del Día de la Décima Octava Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento por el que se autorizó la desafectación del servicio 
público al que estuviera asignado, desincorporación, baja contable y 
patrimonial para su posterior donación a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, del inmueble ubicado en Avenida Gustavo 
Baz, Número 4500, Lote I, Pueblo de San Pedro Barrientos, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.    

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Décimo Primer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II inciso b) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 123 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XV, XXVIII, XXX, XXXIX 
y XLVI, 33 fracciones I y VI, 34, 35, 39 y 48 fracciones II y XXIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción III, 5 
fracciones V y VI, 31 fracción III, 48 fracciones II y IV y 49 de la Ley 
de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 91 fracción 
XIII y 153 fracciones I y II del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

ACUERDO 

  PRIMERO. Se aprueba la modificación al primer resolutivo del 
acuerdo aprobado en el sexto asunto del Orden del Día de la Décima 
Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento para quedar como sigue:  

 Dice:  

 Se autoriza la desafectación del servicio público al que estuviera 
asignado, desincorporación, baja contable y patrimonial para su 
posterior donación a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, del inmueble ubicado en Avenida Gustavo Baz, No. 4500, 
Lote I, Pueblo de San Pedro Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

de México, con una superficie de 3,774.00 m² y las siguientes medidas 
y colindancias: 

 Debe de decir:  

 Se autoriza la desafectación del servicio público al que estuviera 
asignado, desincorporación, baja contable y patrimonial para su 
posterior donación al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores (INFONAVIT), del inmueble ubicado en Avenida 
Gustavo Baz, No. 4500, Lote I, Pueblo de San Pedro Barrientos, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 3,774.00 
m² y las siguientes medidas y colindancias: 

   SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las áreas correspondientes de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, en el ejercicio de 
sus atribuciones realicen los trámites jurídicos y administrativos 
necesarios para dar cumplimiento al resolutivo que antecede.     

  TERCERO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Programa de bonificación 
equivalente al 8%, 6% y 4% sobre el pago anual anticipado respecto 
de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, durante los meses de enero, febrero y 
marzo, respectivamente, del ejercicio fiscal 2026. 

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Décimo Segundo Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafos primero y segundo, III inciso a) y IV inciso c) y párrafo 
último de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 61 fracción XXXI, 112, 113, 122 párrafo primero, 125 
fracción III y párrafo último y 128 fracciones I, II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, 
XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXIV, 91 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 de la Ley del 
Agua para el Estado de México y Municipios; 9 fracción II, 16, 31, 
129 fracciones I, III y VII del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza al Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), 
Programa de bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre el pago 
anual anticipado, efectuado en una sola exhibición, durante los meses 
de enero, febrero y marzo, respectivamente, del ejercicio fiscal 2026. 
asimismo, aquellos contribuyentes que en los últimos dos años hayan 
cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos, 
respecto de los derechos por los servicios de suministro de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, gozarán de un estímulo adicional por 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en el mes de 
enero y del 2% en el mes de febrero. 

SEGUNDO. El otorgamiento de la bonificación descrita en el resolutivo 
anterior, se sujetará al cumplimiento de los términos y condiciones que 
se adjuntan a este acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” Órgano Oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo tendrá vigencia durante los meses de enero, 
febrero y marzo del Ejercicio Fiscal 2026. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, autoriza al Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
otorgar a favor grupos vulnerables, una bonificación del 34% en el 
pago de los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su 
tratamiento, durante el ejercicio fiscal del año dos mil veintiséis. 

Que en la Cuadragésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco 
en el Décimo Tercero Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, 
II párrafos primero y segundo, III inciso a) y IV inciso c) y párrafo 
último de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 61 fracción XXXI, 112, 113, 122 párrafo primero, 125 
fracción III y párrafo último y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, 
XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XXIV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 37 y 38 de la Ley del Agua para 
el Estado de México y Municipios; 9 fracción II, 16, 31, 129 
fracciones I, III y VII del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza al Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), el 
Programa para otorgar una bonificación de hasta el 34% en el pago 
de los derechos por los servicios de suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, durante el ejercicio fiscal del año 2026, 
a personas pensionadas o jubiladas, menores de 18 años en situación 
de orfandad a través de sus representantes legales, personas en 
situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o viudos, 
madres o padres solteros sin ingresos fijos y aquellas personas físicas 
cuya percepción diaria no rebase los dos salarios mínimos generales 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

vigentes, así como aquellas personas liberadas con motivo de 
amnistía estatal.  

 

SEGUNDO. El otorgamiento de la bonificación descrita en el resolutivo 
anterior, se sujetará al cumplimiento de los términos y condiciones que 
se adjuntan al presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” Órgano Oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir del día 02 de enero 
del año 2026 y permanecerá vigente hasta el día 31 de diciembre del 
año 2026. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la Ley de Ingresos y el Proyecto 
del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis 
del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 
Que en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecinueve de diciembre de dos mil 
veinticinco en el Primer Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo primero y segundo y IV, 127 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 
incisos A) y B) fracción II, 36 inicio a) y 37 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 1, 2 fracción XXXIII, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 
19, 20 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123 párrafo primero, 125, 128 fracciones II, III, IX 
y XII, 129 y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 3, 30 Bis párrafo primero, 31 fracciones 
XVIII, XIX, XXI, XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, XXV y XXVI, 91 
fracción XIII, 95 fracciones I, V y XXII, 96 Bis fracciones XIV y XV, 
99, 100, 101 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 19 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 285 párrafos tercero y cuarto, 287 párrafo 
segundo, 289, 290 párrafo tercero, 291, 292 párrafo segundo, 302 
párrafo segundo, 304, 305 y 306 párrafo segundo del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; 12.1 fracción III, 
12.2, 12.6, 12.8, 12.12, 12.15 y 12.16 del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México; 1, 2, 4, 11, 13 y 14 
del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México; 200 fracción XXVII, 251 
fracción III y 431 fracción XV del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México; 1, 3 Y 5 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veinticinco. 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la Ley de Ingresos y Proyecto del Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en términos de lo previsto por el artículo 
128 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, por la cantidad total de $6,011,727,420.55 (seis mil once 
millones setecientos veintisiete mil cuatrocientos veinte pesos 55/100 
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M.N.), en el cual se aprueban los formatos PbRM-03A Presupuesto de 
Ingresos Detallado, PbRM-03B Caratula del Presupuesto de Ingresos, 
del Programa Anual PbRM-01 en todas sus series PbRM-01A, PbRM-
01B, PbRM-01C, PbRM-01D, PbRM-01E y PbRM-02A 
Calendarización de Metas de Actividad, Presupuesto de Egresos 
Detallado PbRM-04A, Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y 
Dependencia General, PbRM-04B; Egreso Global Calendarizado 
PbRM-04C; Caratula de Presupuesto de Egresos PbRM-04D; 
Información Vinculada al Presupuesto de Egresos; Tabulador de 
Sueldos PbRM-05; el Programa Anual de Adquisiciones PbRM-06; el 
Programa Anual de Obra PbRM-07A y el Programa Anual de Obras 
Reparaciones y Mantenimiento PbRM-07B; Proyecciones de Ingresos 
(LDF), Proyecciones de Egresos (LDF), Resultado de Ingresos (LDF), 
Resultado de Egresos (LDF), Remuneraciones de Servidores 
Públicos, Descripción de los Riesgos Relevantes para las Finanzas 
Públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados 
de propuestas de acción para enfrentarlos (LDF), Programa Anual para 
la Disposición Final de Bienes Muebles, así como cada uno de los 
formatos que integran el Paquete Presupuestal y que son parte integral 
del mismo y solicitados en la normatividad aplicable, así como la 
asignación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN) por un monto de $666,673,010.58  (seiscientos sesenta 
y seis millones seiscientos setenta y tres mil diez pesos 58/100 M.N.), 
de conformidad a los anexos que forman parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba el tabulador de sueldos PbRM-05 de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

TERCERO. Se aprueba el Programa Anual de Adquisiciones PbRM-
06. 

CUARTO. Se aprueba el Programa Anual de Obras Públicas para el 
Ejercicio Fiscal del año 2026 PbRM-07A. 

QUINTO. Se aprueba el Programa Anual de Obras Reparaciones y 
Mantenimiento PbRM-07B. 
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SEXTO. Se aprueban las Acciones y Obras de los Recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 2026, 
por un monto de $666,673,010.58 (seiscientos sesenta y seis millones 
seiscientos setenta y tres mil diez pesos 58/100 M.N.). derivados de 
ingresos financieros por el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN) 2026. 

SÉPTIMO. En caso de observarse disminuciones en los ingresos, la 
misma deberá de modificar en el gasto de las diferentes Dependencias 
Municipales. 

OCTAVO. Se autoriza al Presidente Municipal Constitucional para que 
a través de las diversas Áreas de la Administración Pública, realicen 
todas las modificaciones y adecuaciones Presupuestales, 
Programáticas, Contables, Financieras y por Fuente de 
Financiamiento, así como (Traspasos Internos, Traspasos Externos, 
Adiciones y Disminuciones) necesarios en los Registros de los 
Ingresos y los Egresos, a efecto de realizar el Cierre del Presente 
Ejercicio Fiscal 2025 , así como el Tabulador de Sueldos y las Acciones 
de la Asignación e Intereses del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN) 2025 y dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable, así como a este acuerdo. 

NOVENO. Se aprueba afectar a la Cuenta 3221 Resultado de 
Ejercicios Anteriores de acuerdo a lo establecido en el Manual Único 
de Contabilidad Gubernamental para los Entes Públicos del Gobierno 
y Municipios del Estado de México 2025, publicado en el Periódico 
Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 10 de enero del presente año; 
conforme al anexo que forma del acuerdo en cita. 

DÉCIMO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que 
a través de la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, 
ejecute la recaudación correspondiente y aplique los recursos de 
conformidad con los anexos que integran este acuerdo y que 
constituyen en su conjunto la Ley de Ingresos y Proyecto del 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Presidente Municipal 
Constitucional para que a través de la Secretaría del Ayuntamiento 
publique el acuerdo en cita en la “Gaceta Municipal” órgano oficial del 
Gobierno. 

DÉCIMO SEGUNDO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir 
de su aprobación. 
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Carátula de ingresos 
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Ingresos detallados 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

 

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Catálogo de Puestos y el 
Tabulador de Cierre correspondiente al ejercicio Fiscal dos mil 
veinticinco. 
 
Que en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecinueve de diciembre de dos mil 
veinticinco en el Segundo Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo segundo, IV,123, 127 fracciones I, II, III, 
IV, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero 
, 125, 128 fracciones II, XII y XIV Y 147 FRACCIONES I, II, III, IV y V 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI y 91 fracción XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 98 fracción XIX, 100 de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios; 3 fracción LXIX y 292 fracción II incisos a) y b); y 251  
fracción I del Reglamento Interior de la Administración Publica 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Puestos y el Tabulador de 
Cierre correspondiente al ejercicio Fiscal dos mil veinticinco de 
conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación. 
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Acuerdo por el que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, habilita días y horas inhábiles, 
a efecto de que los servidores públicos que laboran en la Coordinación 
de Procedimientos y en la Unidad de Verificación Administrativa 
Municipal, adscritos a la Dirección Jurídica lleven a cabo las 
actividades necesarias para dar cumplimiento a las atribuciones y 
facultades otorgadas por el Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en apego 
a la normatividad aplicable. 
 
Que en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha diecinueve de diciembre de dos mil 
veinticinco en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo segundo, III y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 
párrafo primero, 122 párrafos primero y segundo, 123, 124, 128 
fracciones II y XII y 130 fracción I párrafo cuarto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracción XXXIX, 48 fracción II, 91 
fracción XIII, 93, 94 y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 107 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 1 fracción II y 13 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 59, 66 y 67 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 65 
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios 
 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba habilitar los días veintidós, veintitrés, 
veinticuatro, veintiséis, veintinueve, treinta, treinta y uno del mes de 
diciembre del año dos mil veinticinco, así como los días dos, cinco y 
seis de enero del año dos mil veintiséis; en un horario de nueve a 
dieciséis horas, correspondiente al segundo periodo vacacional de dos 
mil veinticinco, de acuerdo a lo publicado en la “Gaceta Municipal” 
número cuarenta y dos, volumen tres, de fecha dos de diciembre de 
dos mil veinticuatro, a efecto de que los servidores públicos que 
laboran en la Coordinación de Procedimientos Administrativos, 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

adscritos a la Dirección Jurídica, continúen con la substanciación, 
trámite, seguimiento y resolución de los procedimientos 
administrativos en curso, así como con la realización de las 
actuaciones necesarias para dar cumplimiento a las atribuciones 
conferidas por el Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial de Gobierno el acuerdo en cita. 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



135 

Viernes 19 de diciembre de 2025 

 

 

Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

 
 
 
 
resolutivo que antecede.  
  
TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
 

Partida Presupuestal número 4411, denominada “Cooperaciones y 
Ayudas”, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo primero de este 
acuerdo. 

TERCERO. Este acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación. 

 

 

 

e a avés de la Secretaría del Ayuntamiento publiqu en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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